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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

fG^óeéa del 13 de ^neroj

PRESIDENCIA
DEL

MINISTERÍO-REGENCIA.

DESRETO.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien aprobar el adjunto 
ceremonial para la solemne entrada 
eñ esta corte y recepción en Pala
cio de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI. 

Madrid doce de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Él 
Presidentédel Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

PROGRAMA
QUE HA DE OBSERVARSE PARA LA RECEP

CION DE S. M. EL REY D. ALFONSO XlI

EN MADRID.

Llegará S. M. al Real Sitio de 
Aranjuez el miércoles á las nueve 
y media de la noche.

El jueves, á las once en punto de 
la mañana, se dirigirá S. M. desde 
el Palacio de Aranjuez á la estación 
del ferro-carril, donde estarán ya 
esperándole el Capitan general de 
este distrito y la Audiencia de Ma
drid, el Gobernador civil de la pro
vincia y la Diputación provincial.

A las once y medía saldrá S. M. 
de la estación de Aranjuez, diri- 
giéndose á la de Atocha, donde es
perarán á S. M. el Ministerio-Re
gencia, acampanado del Erarao. se
ñor Cardenal Moreno, Arzobispo de 
Valladolid* el Ayuntamiento de está 
corte; el Gobernador militar y Se
cretario del'Gobiemo civil; los Jue
ces de primera instancia' con sus • 
Fiscales, y Comisiones de los cír
culos políticos y sociedades litera- ’ 
rias y mercantiles de Madrid, los 

cuáles pedirán permisos especiales 
de entrada en la estación al Gober
nador civil.

Concurrirán tambien á la esta
ción, .para acompañar á caballo á 
S. M. el Rey, los Directores gene
rales de las Armas, y Generales y 
Brigadieres de cuartel en Mafirid.

Una salva de 21 cañonazos anun
ciará la llegada de S. M.

Desde ¡a, estación se dirigirá S. M. 
á caballo á la Real Basílica de Ato
cha, acompañado por el Ministro 
de la Guerra y los Oficiales gene 
rales ya mencionados.

Veintiún cañonazos anunciarán 
la entrada de S. M. en la Basílica, 
y otra salva igual su salida de la 
misma.

Los Ministros aguardarán ya en 
la Basílica á S. M., y con asistencia 
del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Valladolid, se cantará en ella 
el Te Deuí7í. para dar gracias al Al
tísimo por la feliz llegada de S. M. 
á la corte.

Concluido el Te d)e'i¿m^, se dirigirá 
; S. M. al Real Palacio por el Prado,
calles de Alcalá, Mayor y Plaza de . Juntas consultivas dé Obras públi'^
Armas, acompañado por el Ministro 
de la Guerra, el Capitan general 
del distrito, los demás Generales y 
el Gobernador civil de Madrid.

En Palacio esperarán de antema
no á S. M.:

El Consejo' de Ministros, los qfie - 
hayan sido Embajadores-, Presiden
tes dedos Cuerpos Colegisladores, 
Ministros de la Corona y Ministros 
PlenipotenciarioS.

Las Damas de S. M. la RéíMa Ma- 
dre; las Señoras dé loS Grandes que 

‘ ño fuesen Damas; los Grandes y las 
‘ Grandes de España, y los Cabaílé- 
' ros dél Toison dé Oro.
: La Asociación de Señoras para 
socorrer a los heridos del ejército.

Loa Consejeros de Estado; los Mi
nistros del Tribunal Supremo de 
Justicia; los Consejeros del Supre
mo dé la Guerra; los del de la Ar
mada; los individuos de la Junta

superior consultiva de Marina; los | exterior de Palacio estarán cubier- :
Ministros del Tribunal de la Rota
y los del de Cuentas. .

Los Títulos de Castilla y sus Se^ ■ 
ñoras, ■

Los Generales y Brigadieres dei 
ejército que. no acompañen á caba- , 
11o á S. M.. así como los de la Ar
mada y sus Señoras. : o

Los ■Gobernadores y Consejero» - 
del Banco Nacional y del Hipote
cario.

Los Caballeros de las Ordenes mi
litares.

Les Gentiles-Hombres de Cámara 
cqn ejercicio.

Los Subsecretarios, Directores 
generales. Jefes de Sección, Subdi
rectores y Oficiales de Secretaría de 
todos los Ministerios.

El Vicario eclesiástico de Madrid.
Comisiones de las cinco Reales 

Academias; del Consejo de Instruc
ción publica; de la Academia de : 
Medicínap de la Universidad de Ma
drid; del Consejo de Agricultura, 
industria y Comercio; de la Socie
dad Económica Matritense; de laS

cas, y S-uperiores Facultativas -de 
Minería y Montes, y los Directores 
de los demás establecimientos de
pendientes del Ministerio de Fo
mento.

Veintiún cañonazos, anunciarán 
, la llegada de S. M. al Real Palació'.

Durante la recepción, que tendrá 
, lugar en el mismo, se concentrarán 
las tropas de la .guarnición que-es* 
tarán cubriendo lu carrera, y des
filarán despuesen la Plaza de Orien
te por delante de S. M., que pre
senciará el desfile -á caballo, acom
pañado del Ministro de-la Guérra y 
de los Generales que hayan -forma
do en el tránsito ,de la estación á 

, Palacio.su Estado Mayor.
Darán la guardia interior de Pa- 

, la?io desta-CAmentos de Alumnos da 
todas fas Academias militares, re
presentada^ por lo.s mas distinguí-; 
dos, á juicio de sus Jefes.

La guardia de la ésta cien y la

* tas en el entretanto por fuerzas de 
las distintas armas' del Ejército y 
dé da'Milicia Nacionarde Madrid. 

Madrid 12 de Enero de 1875.— 
Aprobado, Cánovas.

f(^cóta dd 14 d$ DiciembrsJ 

Ministerio de Gracia y Justicia.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS 

CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NO

TARIADO.

TlmG. Sr.: En el expediente pró- 
movido á consulta del Registrador 
de la propiedad de Moron, y del 
cual resulta:

Que eñ 15 de Mayo último se pre
sentó enUa oficina de dicho Regis
tro un mandamiento expedido por 
el Juzgado de primera instancia dçl 
partido, en autos-ejecutivos á ins
tancia Me Cristóbal Martínez Casas 
contra Antonio Cascón Molina so
bre pago de cantidad, con el fin de 
que se anotase el embargo causado 
á este en dos pedazos de olivar en 
el pago de Naguales, cuya cabida 
y ^linderos se describen oportuna- 
menté:'

Qlie,de los libros^ del Registro no 
resulta que las expresadas fincas 
estuviesen inscritas á nombre del 
deudor Antonio Bascón Molina, ni 
tampoco.á favor de ninguna otra 
persona, procediendo efi su virtud 
él funcionario encargado del mis
mo á abrir nuevo registro bajo los 
¿úmerosj2.530. y. 2<531; y extent 
diendo á continuación' el asiento 
de suspension de embargo^ devol
vió el mandamiento al Juzgado 
para, la correspondiente subsana
ción:

Que con posterioridad, ó ^ea en 
26 del expresado mes de Mayo, ha 
sido presentada en la misma ofici
na la primera copia de una escritura 
otorgada en 16 de dicho-mes, y poí
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la cual el repetido Bascon Molina 
cede en venta real y perpétua a An
drés Arenillas Becerra un pedazo 
de olivar sito ea el mencionado pa
go, cuyo dominio resulta inscrit,o 
con el núm. l.“ al fólio99 del tomo 
61, sección 33 del AyuntarQiepto 
de la referida villa de Moron, finca 
núm. 1.957: ■ •

Que en este astado' se^ presentó 
otro mañdamientó, en el que se sub
sanan los defectos señalados en el 
primero y que motivaron la sus
pensión, describiéndose las fincas 
embargadas coa sus linderos anti
guos y actuales, indicándose al pro
pio tiempo las inscripciones de do
micilio de las fincas á nombre del 
citado deudor Antonio Bascon Mo
lina, desprendiéndose de todo que 
el pedazo de olivar vendido por 
aquel á À’^drés Arenillas efifin es-, 
critura dequequeda hecho méritOvSe.- 
precisamente uno de los embarga
dos, yenya anotacion'^e suspendió" 
por nOjaparecer inscrito elfiq^ninio 
á f^vor de dicho intprosado: ,

Que el Registrador consultante,,; 
en vista d^h expresado se-gu^pn 
mandamiiento, .expedido por el dpez 
de primera instancia de Adoígn, ^;. 
le ocurre la duda de si haílándose, 
como se halla, pre,sentada la escri
tura de venta con anterioridad al 
misniord eberá caticeia'i’seda' WOta- 
cion preventiva, tomando la corresj-. 
pondíenté' dn embargo a ' seguidd’ 
de la inscripción de dominio, y an
tes de practicar la de la escritura 
dê venta, ó si por el contrario âé- 
bérá inscribirse esta con antelación 
á aquella; decidiéndóse dicho fun- 
cipnariopor el- ,segnndo extre;niíQ, 
entre otras razones, porque el eoni-íí 
prador de. la finca, despues de ihero 
cho el oportuno asiento de la mis
ma, debe,gozar, áytenor de los prin
cipios iuqd^^oientales de la ley hi
potecaria y en evitación dq los peiy 
juioios consiguientes, del dereqhóf. 
de p.relacion, máxime cuantío exigió, 
del. yen dedor da rqorresppndiente, 
emdificacion de libertad, la quq..fué,- 
expediida.p^p cargas por los motivos 
que quedan.expuestos:

jQue el Juez de primera instancia 
de Moron resuelve la-consultât en; el 
mismo, sentido,qun el Registrádor; 
y que elevado el expediente al Pre
sidente de laí Audiencíá dei SéviHá, 
tuvieron lugar ’ciertas diligencias 
de prueba p^-ra^mejor proveer;i re
solviendo’ pormitimo aqueldá.Auto
ridad, en .méritos)Me qué no-puede 
decirse ylegalmente.! que la escritura 
de venta,dé' que se trata fuese pro-, 
sentada Qpn-.; anterioridad al pidmer 
mandamiento/en virtud de haber 
sidofsuhsanados londefectos deque 
adoleoiá por ul segundo, que era 
prqcedí6nte su inscripción, la que 
debería praoticarse endos.libros del 
registro con antelación á la de da 
escritura 'COntrovértidaí. ynquersé 
remitiese/á -ésta .SíUperioridaddel 
ex_pedjpnde;para loque en:definitiva ■ 
corresponda:

Vistos los artículos 17, 20, 42, 
Dúm. 8?; 73, 74 y 228 de la ley hi
potecaria, y 20, 64 del reglamente^ 
general dictado para sis ejecueióñ:''

Considerando que la 'duda pro
puesta, por el Regis^ador, y cuya 
resoluciondáefiniti^ corresponde á 
esta Dirección, coniste en resolver 
si, habiendose extendido el asiento 
Me presentación deí4á\ escritura de 
venta mencionada en ,27 de Mayo ' 
último, procede tomaré anotación
preventiva de un embargoapordado 

j por el Juzgado con anterioridad a ’ 
la fecha de. dicho asiento, cuya 
duda nace de que el mandamiento 
judicial presentado despuesfie èx- 
tendido este asiento fué expedido 
para subsanar los defectos ú omi
siones de que adolecia otro maada- 
miéntó presentado en ql registro el 
;dia lúndel referido mes; esto es, 
antes que do fuese la escritura de ' 
venta" otorgad a por el deudor:

Considerando que, cualquiera que 
sea da apreéiacion/que de lá 'ëoa- 
dneta del Registrador y de los ia^' 
teresados en la aúotacion del em- 
(bargo ¡puedachaeerse, lo cual cor- 
'responde á los Tribunales, es un 
'hecho::dncóutrovertible que el ex- 
presadjoj,funcionario creyógatendi- 
dos dosi términos 'Con que sefdescri- 
bian las fincas en el primer manda- ' 
mieníp; que ninguna de eHáS'era 
la que, aparecia/ inscrita á nombre 
te Bascon Molina con el número 

.957» sino ■ otras distintas; y que 
en su consecuencia abrió en los li
bros: iiuevo registro para las prime
ras con los números 2.530 y 2.531, 
y extendió á continuacionel asiefi- 
to-dQ: suspensión de anotación de 
embargo:;? •

Considerando que habiéndose ex
tendido la suspension: de anotación 
en el registro correspondiente á iás 
fincáisj numéros’;2.530 y 2.531, sin 
qué' aparezca asiento aiguinoí en la ’ 
finca registrada coa el l.,957, es- 
evidente que’ el segundo manda
miento librado coa el objeto de sub-' 
sa^Ur los defectos del primero no ■ 
puédé tener este carácter para el ’ 
efecto de qué' se gañote el embargó ■ 
en esta; última fineq, porqun losibe- ; 
neficios qué ladey hipotecaria atri
buye; á,;los docunientos que subsa
nan faltas ú omisiones de otros ya 
presentados, pero.que se hallan 
pendientes; de inscripción ó anotá- 
cioUj suponen necesariamente qUe 
la ¡subsanación se refiere á la mis
ma finca, y no á otra distinta:

Considerando que al describir el 
segundo mandamiento la finca, que 
debjaser anotada, con linderos dis
tintos, de los que se. expresaban en 
en elprimero, no síí^Mó en rigor 
el deiecto de que este adolecia, 
consistente en no aparecer inscrito 
el dominio' óla posesión á favor del 
deudor, sino ^Q'-recti'fl'cd un error 
sustancial cométido en el mismo 
documento designando otra finca 
diferente; por cuya razón, habiéu- 
doseqoordado y llevado al Registro

esta rectificación despues de ex
tendido él asiento dê^preSentacion 
de la escritura de venta otorgada 
por el deudor y dueño Antonio Bas
con Molina en favor de Andrés Are
nillas Becen^a, no procede la ano
tación del referido segundo man-' 
damiento con, arreglo á la termi
nante prohibición establecida en el 
art. 17 de la ley hipotecaria:

Esta .Dirección general ha acor
dado resolver el punto consultado, 
ordenando al Registrador de la pro
piedad de Moroii que niegue la ano
tación del mandamiento de embar
go expedido en 8 de^Junio último 
por er JuSz dé périmera instancia 
del mismo partido,, en cuanto so re^ 
fiere á la 'finca cuya posesión apa
rece inscrita con el núm. 1^957j 
sección 3.4, del Ayuntamiento de di
cha villa á favor de Antonio Bascon 
Molina, y que este cedió en venta 
real y perpétua á Andrés,.A.re.niUas. 
por escritura pública otorgada en 
16 dé Mayo próxiñío pasado,: síñ^ 
peiquiciofifedós'^'derécfios que pdé-" 
dan corresponder á los interésadóS ’ 
para réclamai?'éii‘ la fornia ÿ déda 
manéra que^Vidrén convemrlés. ;

Do que di^o a V. 4; páfáuu inte-' 
ligen'cia y Efectos consiguientes?; 
Dios^gnardé á Vi L muéfibs años. ' 
Madrid' 30 dé'Noviembre' fié 1874. 
—El Director'genéral, Feliciano R. 
dei Aréllanó;—^Sr. Presidénte de la 
Audieneia 'dé Sevilla. í í

fG(íceíadtí¿iQdóM¿<>ie'fn^r^J

Ministerio de Ultramar..

Al consignacso eiii el preámhúlb 
del decretorley notarial que, sidas/ 
reformasqúe entrañaba adoíleciesen 
du defectos, el tiempo dos daría á 
conocer para corregirlos oportuna
mente; y al delegaren: el Gobierno 
el reglamento general para la eje
cución del mismo la facultad de 
revolver las cuestiones y; consultas.’ 
que se produjeren, obróse sin duda 
corn gran prudencia, pues sabido
erU ^que materias tan espinosas 
como la de o^cios enajenddos habían 
ñecesaríamentej de.exigir, aunque 
sin faltar á los precqptos de dádey:, 
ora la aclaración de algunas dé las 
disposiciones /reglamentarias, o;ra 
su modificación ó reforma^ y siem
pre cierta facultad.discre(5ionalque 
para casos excepcionales y con' -re
lación á dichas dispo-sicionéSciéra 
por de pi-ontqfiadisputablej.:,.r . .

Áutonzado^el ; Gobierno .por! U*, 
tercera de Í.as disposiciones transí-, 
torias fiel citado reglamento, para, 
dictar desde IpegQ Jae medidas 
oportunas al objeto de la, clasifica^ 
dán de los oficios enajenados."de la 
fó pública, de.la. declardc-wit^ de.^d&rer 
c/¿o-s dé los propíQlarios y del a^ono 
de la indemnización correspondien
te, hubo de cumplirse en parte aque
lla facultad por medio del decreto

de 25 de Febrero del corriente año, 
en el cual, si bien se establecen re
glas para la formación de lo.s expe
dientes que con tal motivo se pro
movieren, se advierte .sin embargo 
el vacío de no haberse; determinado 
él tipo dq las indemnizaciones; va
cío que naturalmente ha de alcan
zar á dichos expediéi^s dificul
tando éu temaid^don, y qué'por 
otra parte acusa algo de incumpli
miento de la citada disposición tran
sitoria en cuanto ordena que las 
medidas que sobre el particular se 
tomaren lo fueran en armonía, que 

: no coa sujeción á las disposiciones 
tambien transitorias 3.^ y 4.^ de la 
ley de 28 de Mayo de 1862; dispo
siciones que son precisamente las 
que .se ocupan en coucretodel pun
to de que se trata, y sin cuya pré- 
yia declaración y claro .conoci
miento no es posible llegar,n la ne- 

. _C,esaria .y .finahresolución sobre los 
derecho^ que. §e.agiten.

Si, pues, las áciarúnione^ que á 
tal extremo atañen han de evitar 
gastos, inútiles á los interesados, 
:al par qué lóntos é mdeterminados 
procedimientos, justo será confesar 
que nofiiqn de qey-es^.ñleqmh mè
nes beneficiosos aquellos acuerdos 
que tiendan á:desliü:daSWs derechos 
que por razón design origen y espe
cialidad de^n apcé^p.TÍ.amqutp. se
pararse en los medios, procedimien
tos y manera de hacerlos efectivos 
del principio générahéúe se esta
blezca.

Y con éfecto, si ademas de los = 
oficios de la fé pública enajenados 
á perpetuidad;' si adénrá.s,\.de esa 
propiedad completa ,á qup las dis- 
póéicíóñés citadas aluden, existen 
taqibién, y por ciérto con descono- 
citííiento lamentable, de cuanto so- 
br'é él párticuiqr se lía .legislado, 
oficios dé por una sola ‘ vida, que 
tienen sólo de í}.uraeÍQn;'[lo que vi
vir pneqien sus legítjjqqs,j^y<^^^eé^m; ' 
y sí éi.decreto-ley notpria^para,fas 
islas de Cuba y^P.'u.érto,-Rico no sólo 
los respeta en el ejercicio de su 
eargo^^ por tolq ese período,: único 
á que,el Estado viene obligado, 
sino que además los. enaltece, .eie- 
vando4.su^, funciones y ..profesión á 
la altura que los. tiempos modernos 
reelaínan, reieyándolos defias,nue- 
fas ex.ig.enci,as Me. la ciencia é in- 
vi^tiéndolos. de un pres,tigio y ga
rantía que no. tpniqn,..cla.r,o está 

. que ,qingun mptiyo q^fiste de., in- 
domnizacion,, ni, fiereqlio alguno 
resqlt^. violentado. ,

^^•t^0 no obM-^ñle, el ¡Ministro, de 
, Ifiifirqmar.no’ quiere- cerrar,en .abso- 
. Íutp, ei pasor^qlos recursos, que se 

■ futentaron,-utilizar; pi .siquiera re- 
, ch,a?nr mqdio alguno de, recla
mación; pero sí. tiene necesidad 
imprescindible de -evitar sucesivas 
confusioneSi- y capciosas, .deman
das, determinando cómo, y de qué 
manera debe procederse en este 

1 punto, y facilitando el .camino,para, 
llegar á definitÍY.n;:5esolucioa ca
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tqdos^y cada uno- de semejantes ca- 
^os.; Yj es esto taji lógico y previsor 
g>ue,-^o ¡íe^ujtaftdo de loS; expedien-, 
tes el perjuicjo ^p dan^ quej se Su
ponga causado,'.'SU estimación,la 
concreta reclamaciqn.de los intere
sados y la justificación, de. los ex
tremos alegados, nada podría resol
ver el Ministro de Ultramar ni sobre 
el derecho ni sobre la cantidad in- 
demnizable,!^;- .
. ; Xap poco ge ocultajal z-Gobiemo 1 a¡ 

ashveáieníciá; dec/.explicar ' loi rdb-- 
piresto jea deUart. '1.0' del referidoi 
deCretodey; notarial; Exígese poro 
élrpara s^r dSíetario., entre otras cirO 
cunstancias, la d.e haber cursado, 
los /eatMiios i.y ícuítñipáido.ccoh los 
demás requisitos que previnieren 
las leyes y reglamentos, ó ser Abo
gado. Estos estudios natural era 
que,:según se.'hizo où la Peninsula, 
se - defe rmi na ran -en -el. /egi amento; 
y sin embar'go,,oel'Mt-b.°. del .hiis- 
mo, que de este punto; seo ocupa, 
se limita á disponer que para el í 
cargó dé Notario, además de las 
cualidades-prevenidas por dicho 
artículo 10, se requería no tener 
impedimento odeTedo físico habi
tual. para su desempeño. .;<-
./Un cornentp'ista acreditado en 

la, materia, /1 ocuparse del ya ci- 
tadq art.. 10, entiende sin .género j 
de. duda que los estudios eligidos j 
son los académicos quq,,.tps Içyes j 
demandan para la carrera del No
tariado; pero como quiera que la ley 
de que se trata está, escrita para re
gir en Ultramar, en donde al- tiempo 
de su,publicación no se exigían pa- 1 
ratal carrera títulos algunos acadé- Î 
micos; y;como quiera asimismo que i 

si bien es cierto que en la Univer- । 
sidad.de' la Habana se hallan esta- j 
blecidas todas las cátedras Mel No- ; 
tarjado, tambien>10 es jque aquel, 
establecimiento se rige por un plan 
de estudios especial, distinto del 
de la Península; de ahí que para 
evitar justas incertidumbres se es- ! 
time necesario aclarar que los es
tudios a que el art. 10 del decreto- ! 
ley se refiere son los que constitu- ! 
yen ,la carrera notarial en la Uni- ¡ 
versidad de Cuba, según el plan j 
de estudios vigente ó que llegare á : 
regir; pero sin que esto obste al j 

perfecto derecho de admisión que 
tienen aquellos que los acrediten 
con arreglo á las leyes de la Pe
nínsula por haberíos cursado en las 
Universidades de la misma.

Pero aun dada esta facilidad de 
medios que la justicia debia á los 
leales hijos de Ultramar, es muy 
posible que, vista la indiferencia 
con que en las islas se recibió la 
creación de aquella carrera, el es
casísimo número- de alumnos'qué 
eri sus asignaturásse piatricularon 
según datos oficiales, y,la distan
cia ; que separa el territorio de 
Puerto.lRíco, donde no exi.ste la 
citada enseñanza, surja durante 
los primeros tiempos en la provi- j 
sion do Notarías el natural íncon- j

al Estado por el,precio de egresión ¡ 
ú otra cantidad,.determinada serán, j 
indemniza'los con arreglo, á dicha r 
cláusula. . ;

Los demás dueños de dichos ofi
cios enajenados recib’rán • pior' in
demnización: primeio, el importe 
do lá egresión y confirmación: se-., , 
gundo, la cantidad que con^e sa- î 
tisfecha por suplemento. |

Los interesados formularán .ál 1 
instruirse los expedientes la opor
tuna .pretensión clara y concreta 
sobre el derecho que ejerciten den- ? 
tro de las disposiciones anteriores, J 
acreditándosp cumplidamente en 1 
los mismos la.certeza defios extre- j 
m'0S;:alqgadóm‘-y el caso () casos '

veniente de falta de aspirantes, no', 
sólo bastantes:' á. llevar: aquellas/ 
sino¡tálmbien «n suficiénte número 
á despertar el ínteres, á imprimir 
carácter á las oposiciones, y á fa
cilitar ia elección de personal apto 
y competente para el desempeño 
de la tan difícil como'noble misión 
que la ley les confia. La oposición 
busca sin duda la demostración de 
la mayor suma de conocimientos; 

’y si en-eha no hay controversia ni 
.■enemigos dé 4úiénes triunfar, ló
gico será- predecir que carecerá dé 
su principal atributo, y no respon
derá cumplidamente al objeto que 
se p ropone. ; z . >

Así es que el Ministro de Ultra
mar, considerando la Capacidad 
que en lo sucesivo exige por su 
importancia el cargo dé Notarié, 
y atento, á las expuestas razones; 
aparfe'fié otras que son harto po-‘ 
derqsas, cree- de común 'utilidad 
potiJiéy la .reforma, deólaóprimera j 
Párté (.fiel !.árt.i9.v del reglamén'tO'' 
pji/a já jejecuciOnMeda léyinotárial ^ 
en esas islas, eh el sentidé' de qué 
la oposición, que eñ él,la;se-con- 
creta á. la; capital .del Colégió á q ué' 
la .Notaría correspon da se subdivi
da entremsás provincias y la' Pe~ • 
nínsula, ceiebrándose aquella' ‘sin'^ 
alterar y precisamente dentro (le 
los turnos establecidos una vez en ■ 
la .eapital respectiva .de acuerdo 
c(>n lo dispuesto, y otra en la Pe
nínsula por.medio de Tribunal -es
tablecido en Madrid. . , ■ ■

Abona además este acuerdo el 
reglamento mismo de que se trata, 
en cuanto al ocuparse del turno dé 
concurso lo declara común á la Pe-
nínsula é islas de Cuba. y Puerto*- 1 
Rico, sin que por Lo. tanto pueda j 
merecer censura el que .igual prin- Í

Fundado en todas estas conside- Í 
raciones, el Presid.ente .delnpode-r : j 
Ejec,utivo„ de .acuerdo con 10'pro
puesto ppr este Ministerio y oido ¡ 
el ^parecer del Consejo de Estado en - 
plen.o, se ba servido tomar das si- ' 
guientes disposiciones;

1.^ Los dueños de los oficios de 
la fé pública enajenados ó confirm 
mados con la cláusula.de reversion J

'2.® Los poseedores de oficios de 
por uña'sola mda no tienen derécho 
á indemnizácion alguna. ' '

Sin- perjuicio de lo dispuesto éh 
el párrafo anterior, si dichos póseé- 
dores se considerasen de algún mo
do agraviados, podrán entablar el 
oportuno expediente de indemni
zación en que hicieren constár sus 
causas y fundamentos, la cantidad 
que reclamen por tal concepto, y 
la justificación l'egái respebtiva á la 
existencia de aquellas y a la esti-, 
mácioU' consignada.

El Gobierno decidirá en su caso, 
oyendo préviamente a la Sección 
correspondiente del Consejo de Es-' 
tado. ■ ' '

•■3.® Los estudios á que sé refiere 
el'art. 10 del decretó-ley de 29 de 
Octubre de 1873 se entiende que. 
son'los que constituyen lá carrera 
del Notáriúdo en láS tíniversidades 
de Cuba según el plan dé estudios 
yigente ó que en lo sucesivo ri
giere; pe!’Á'’sÍn‘búfe esto'obste al 
perfecto derecho de. admisión qpe 
tieñég‘áquélíos individuos que Tos 
acredjten'con arregló A las leyes 
dê^m'’ Pehidsu.ia por h^^^ cur- 
sado 'envías ■Çuivërsidââen de la 
íhisma. "

‘4,^ Ei^túrhb de oposición a'qué 
se rëfierdèl árt. 9.° deT reglamento 
para 'la éjecucion 'de’íá4ey dbl No
tariado seAubdividita mn'aOàrlof 
entre lá‘'Península y 4ás 'islas dé' 
Cuba y Puerto-Rico, celebrándose 
aquella úná vez on lá éapital del 
territorio de la vacante y otra en 
Madrid, ó lo que es lo mismo, una 
vez, sí y .otramo.de las que á dicho 
turno :Corpespondan,,eQ Madrid y 
capital de Colegio de Ultramar res
pectivamente'...; bí 

meiecer censura el queuguai pnn- 1 T^do lo que,comunico áoM-.E. de 
cipio tenga aplicación,,di restanteu . érden del Presidente del Poder 
turno de oposición.. < i Ejecutivo para su publicación, iu-

’ teligcnei.açy. çumplim.ientçi,JIadrid 
1'15 de Diciembre de 1874.—Antonio 

isómera Ortiz.-—Sr..QpbérBi,ador ge-
neral de......—Sr..Presidente de la 
Audiencia de......

■ .1 ■ .

! cereceda de¿-3Q de d)¿c¿e'íít5re.J

, 'Ministerio de -Haciénda.' '

líírcccíoíi ge ti eral de Aduanas.

Pliego ^e condibíones para ia sicíasia ' 
del servicio de impresio^f de la Es
tadística del Comercio de Cabo
taje, correspondienle al ' año de 

; 1873, incluso el papel necesario.

l.L, eUa impresión se ajustará 
por regla general y sin perjuicio 
de cñalquiera modificación que Crea 
Conveniente introducir ía Dirección - 
al modélo'que scñaHa de manifies-'' 
tp m laomisma. '

■ 2/ Consistirá la tirada éñ' SQO - 
ejemplares, 420 en papel de clase 
igual ó análoga á la muestra séñá- 
la ki con el núm. 1, y que con el

sello dé ésta Dirección, general y 
rúbrica, del Ilustrísiino Señor Direc
tor se hallara de manifiesto en la 
propia Úiréceion , y los ejemplares 
restantes en papel fino igual tam
bién Ó dé clase analogam la mues
tra que con las "mismas formalida
des estará asimismo de manifiesto 
señaladó'éonelnútn.2. ,

3 .® Se fija el,tipo imá^ximo.ad
misible‘de 28 pesetas por cada 
pliego de cuafro páginas, incluso 
el papel necesario .para la tirada de 
los dichos 50,0 ejempíares.

4 .® El contrátista quedará obli
gado a terminar la/obra en el plazo 
de tres meses ^eôntaçÎQà fiesde que 
se .le qómuniqué fia.,adjudicación 
definitiva del remate, debiendo en
tregar /los pliegos áj. medida que 
vaya ferminánclpips, al...encargado 
de fia enenad.ernación ,en:eL.local 
en que/este tenga establecido su 
tallÿ, de'manera que laj total en
trega .se verifique degtro de. los 
tres,meses indicados.. ,

,5.'^ Queda Asimisnio obligado el 
contratista á .emplear en la tildada 
dé lós 500 ejemplares el papel con 
sujeción á las condiciones expre
sadas^ en la int^^encia quefie lo. 
confeano se cohsidétaA rescindido 
eV contrato y se/feáíizará el servi
cio pór Administración á riesgo y 
pei-j.uicio de (ficho contratista. En
tregara' el contratista sin retribu- 
(3ion alguna en la Dirección gene- 
raifie Aduanas todas las pruebas 
qué se le exi jan, ínterin estas ofrez
can correcciones. En el caso de que 
la Dirección general al corregir las 
pruebas juzgue conveniente alterar 
parte der/téxto-, el contratista no 
tendrá derecbo 'a que sé le retribu
ya, si la corrección no. pasa de 
oinep líneas; pov las qup-excedan 
de.esté núméro.tendrá derecho,so- 
brénUtipo o précio en que/se. ad
judiqué él/servicio al/abonp dé 8 
pesétas,/y5 céntirnos por cacla .pa
ginai ' ' b

Ÿ se considerarji pomo .suficiénte 
motivo'para rkscii^dir el contrato 
y realizar el servicio por Adminis
tración de cuenta y yiesgo del con
tratista, si en las pruebas se nota
se excesivo número de errores. ,

6 ./^¿Terminada que sea la impre
sión y entrega de la. obra con las 
correspondientes cubiertas decolor, 
la Hacienda, abonará aí contratista 
órematanteel 'precio contratado, 
prévia la oportuna consignación 
de fondos en la Tesorería central, 
después que, la Dirección de Aduá- 
nas apruebe y remita á la del Te
soro la cuenta que presentará el 
contratista con arreglo, al. tipo en 
que se le adjudique el servicio se
gún la condición 3.^

7 .æ La subasta se celebrará pré? 
vios los oportunos anuncios en la 
Gacela del Gobierno, en el Melif^ 
oñdial de la provincia, y para ma
yor publicidad en el Piario de Avi
sos de esta capital, fijándose ade- 
más en la puerta del Ministerio dé
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Hapienda con la anticipacioa. nece- 
saria de 30 dias, según el Real de
creto de .27 de Febrero de 185^ el 
dia 30 de Enero próximo, en el des
pacho del Director general que pre
sidirá el acto, con asistencia de los 
Jefes de Administración de la Di
rección y del Asesor general del 
Ministerio ó del funcionario dele
gado por este. Desde las doce y 
media de dicho dia se recibirán por, 
el Director general en presencia de 
los indicados .que componen la Jun
ta los pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombra del que 
haga la proposición.

Los pliegos se numerarán por el 
órden de su presentación; y. para 
que puedan ser admitidos Jiabrán 
de presentar próviamente los lici- 
tádores carta de pago de la Caja 
de Depósitos que acredite haber 
consignado en ella para tornar par 
te en la subasta la cantidad de 375 
pesetas en metálico ó en su equi
valencia á los tipos que establecen 
nuestras disposiciones legales en 
la clase de valores admisibles para 
este objeto.

Las proposiciones se redactarán 
eú un todo conforme al modelo que 
se inserta á continuación de este 
pliego, expresando, en letra el pre
cio á que se hará este servicio.

8.^ A la hora fijada para la su
basta en la condición anterior, se 
leerán los pliegos admitidos, adju
dicándose el servicio al autor de la 
proposición más beneficiosa á re
serva, sin embargo, de la aproba
ción superior.

9? Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales admisibles se
gún la condición anterior, se ad
mitirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por espacio 
de un cuarto de hora, pasado el 
cual, y no mejorándose alguna de 
las proposiciones, optará á la adju
dicación del servicio la que se hu
biese presentado primero. El rema
tante firmará el acta que extende
rá el Notario, y á los interesados 
en las demás proposiciones les se
rán devueltas en el acto las cartas 
de pago de sus depósitos.

10. Una vez obtenida la apro
bación de la subasta, el contratista 
otorgará la correspondiente escri
tura, ampliando á 1.250 pesetas la 
fiauza presentada, que no le será 
devuelta hasta la conclusion del 
servicio contratado; y en el caso 
de que pasados* ocho dias de la 
eprobácion de la subasta no se otor
gare la escritura, se considerará 
rescincido el contrato.

11. Los efectos de.dicha resci
sion serán que se procederá á nue
va subasta bajo iguales condicio
nes, aplicándose la garantía dada 
á cubrir la diferencia que pueda 
resultar entre lo.s dos remates, sin 
perjuicio de proceder contra los 
bienes del rematante que diera lu
gar á la rescision por la via admi

nistrativa y de apremio para el re
sarcimiento de los perjuicios que 
ocasionare si no alcanzare á cubrir
los la referida garantía, todo de 
conformidad con lo prescrito en. el 
decreto de 27 de Febrero é instrucí 
cion de 15 de Setiembre de 1852 
que se consideran parte integrante 
de este pliego,

1.2. Si de la segunda subasta no 
resultare proposición admisible se 
ajusta.rá el servicio- por Adminis
tración bajo las responsabilidades 
indicadas en el párrafo anterior, 
que asimismo se exigirán del con
tratista siempre que faltare á cual
quiera de las condiciones que pre
ceden ó no efectuase el servicio 
con la debida perfección y esmero.

13 (adicional). Todo licitador 
deberá exhibir en el acto de la su
basta su cédula de vecindad, con
forme á lo prevenido en 1.a vigente 
legislación en la materia.

Modelo de proposición^.

D. N. N., vecino de esta capital, 
enterado del pliego de condiciones 
para la impresión de la ¿Isladictica 
del Comercio de Ca^olaJe, correspon
diente al año de 1873, se compro
mete á realizar este servicio, con 
estricta sujecioñ á dichas condicio
nes, bajo el tipo de..... pesetas.....  
céntimos cada pliego de cuatro pá
ginas, inclusa la tirada y el papel 
necesario,
(Fecha, firma y domicilio del pro- 
ponente.)

El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República aprueba el presen
te pliego de condiciones en órden 
de esta fecha.

Madrid 23 de Noviembre de 1874. 
-El Director general, Lope Gisbert.

fCútcélii del 4 de É^/ieroJ

Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
. Ministerio-Regencia del Reino de 
la instancia de V. E., fecha de 
ayer, en la que, fundado en los 
sentimientos'de delicadeza y honor 
militar que le adornan, hace renun
cia del empleo de Teniente General 
que le ha sido otorgado por decre
to de 31 del pasado. Si los términos 
en que dicha concesión está conce
bida no fuesen suficientes á per
suadir á V. E. de que el Gobierno 
no ha tenido para nada en cuenta 
el acto patriótico que recientemen
te ha llevado á cabo, bastará segu
ramente la consideración de que la 
opinion tenia hace tiempo signifi
cado á V. E. para la justísima re
compensa que ha alcanzado. Cons
taban de pública notoriedad los 
distinguidos servicios prestados 
por V. E. como Capitan general y 
en Jefei del ejército de Valencia en 
1873 durante la rebelión cantonal, 

y al frente de Cartagena dió prue
bas. de la pericia y altas dotes mi
litares que distinguen á Y. E., sin 
que por ello obtuviese premio al
guno. posteriormente corno Capi- 

■ t¿in general de Cataluña, y en par- 
; tjoular con ocasión de los sucesos 
■ de 'Barcelona, Sans y Sarriá, del 8 
al 11 de Enero de 1874, mereció 
V. E... una especial recomendación 
del General en Jefe de> aquel ejér
cito, en términos tan lisonjeros y 
convincentes respecto á los emi
nentes servicios que entónces pres
tó, que ellos por sí solos eran cano
sa suficiente para otorgar á V. E. 
una recompensa de antemano me
recida.

Despues, y con el ideal del bien 
de la patria siempre por guia, no 
tuvo V. E. inconveniente en acep
tar cou la mayor abnegación, ha
biendo sido General en Jefe, el 
mando de una division en el ejér
cito del Norte, y al frente de ella 
se condujo coa su proverbial bizar
ría, ya en las jornadas del 25, 26, 
27 y 28 de Abril en las Muñecas y 
Galdames, ya tomando las pose
siones de Zurucain, ya sosteniendo 
con vigor la retirada despues de la 
muerte del malogrado Marqués del 
Duero en Montemuro, y tan impor
tantes servicios tampoco determi
naron entonces un ascenso recla
mado hacia tiempo por la opinion. 
Así, pues, el Gobierno, al otorgar 
á V. E. el empleo de Teniente Ge
neral, no ha hecho más que ser fiel 
intérprete de los deseos de aquella; 
y al expedir el decreto de 31 de 
Diciembre último sólo tuvo pre
sentes, como queda dicho, los ser
vicios que V. E. tenia prestados, y 
no el acto patriótico que con uná
nime aplauso de la Nación inició 
en las inmediaciones de Sagunto; 
por lo cual, y aunque aprecia las 
razones de delicadeza en que V. E. 
funda su escrito, ha resuelto no 
admitir la renuncia que presenta 
del empleo de Teniente General, 
porque tiene la íntima convicción 
de que es justo y merecido premio 
de una série de servicios de cam
paña en mandos importantes, des
empeñados siempre por V. E. con 
su reconocida inteligencia.

Lo comunico á V. E, para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1875. 
—Jovellar.—Sr. Teniente General 
D. Arsenio Martínez de Campos.

Copia del escrilo que se cila en la 
aníerior comunicación.

«Excmo. Sr.: D. Arsenio Martí
nez de Campos y Anton, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos naciona
les, á V. E. con el respecto debido 
expone: que en la Cacela del 31 del 
pasado aparece un decreto por el 
cual el Gobierno de S. M. el Rey se 
digna ascenderme al empleo de Te
niente General. Los términos del 

decreto, la antighedad que se me 
concede, indican la benevolencia 
del Gobierno hácia mí, y parece nú 
dejar duda de que eSta recompénsa 
es por servicios atrasados y no co
mo Codsecuoncia del acto que he 
tenido la suerte de llevar á' cabo, y 
para el cual los iniciadores lleva
ron la órden de no admitir’recom
pensas que pudiera igualarlo con 
los pronunciamientos que han emh 
pobrecido y destrozado el país. 
Agradeciendo'' profundamente la 
inmensa honra- de esa distinción, 
que despues de la formación del 
Gabinete es una de las primeras 
resoluciones de este;

A V. E. rendidamente suplica se 
digne admitirle la renuncia de di
cho empleo.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1875. 
—Excmo. Sr.— Arsenio Martínez 
de Campos.—Excíno. Sr. Ministro 
de la Guerra.»

QUINTA SECCION.

Para hacer pago á la Hacienda 
de trescientas sesenta y cuatro 
fanegas de pan mediado y mil cin
cuenta pesetas que es en deber Do
ña Raimunda Casado,^ por atrasos 
de dos censos; so saca en público 
remate para pago de principal, die
tas y costas una casa en el casco 
de esta ciudad, calle de Francos 
número 16, retasada en cinco mil 
ochocientas treinta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos; cuya su
basta tendrá lugar el dia veintitrés 
del corriente mes de Fuero y hora 
de las once de su mañana en la 
sala del Juzgado municipal dél dis
trito de la Audiencia, en la planta 
baja del Palacio de Justicia. Lo que 
se hace saber al público para cono
cimiento. do los quo quieran intere
sarse en su remate; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
retasa.

Valladolid 13 de Enero de 1875.
—El Comisionado, Antonio Rodrí
guez. ’

ANUNCIOS PARTICULARES.

FINCAS EN MONTEALEGRE.
Se venden dos casas, una huerta 

y 67 hectáreas de tierra de labor. 
Informarán en la Notaría de Don 
Francisco Cospedal.

VENTA.
Se hace de un monte-pinar de 

200 obradas de cabida en término 
de Padilla de Duero, á seis kilóme
tros de Peñafiel: enterará del pre
cio y demás condiciones él Notario 
D, Simon de Moneo, calle del Leon, 
número 2.

Valladolid: liupreiUa, de Umido.
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